
Guayaquil, 17 de Marzo de 2015 

Exjdo 18636 

Señor Doctor 
Hugo Larrea Romero 
Ciudad.- 27 %2- nos 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 
de la compañía Hugo Larrea Argudo « Cia. Sociedad de Abogados S.A., en sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un período 
de CINCO AÑOS. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos décimo ríoveno y vigésimo de los estatutos sociales, le 
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía Hugo Larrea Argudo « Cia. Sociedad de Abogados S.A. 
constan en su escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Tercera del 
Cantón, Ab. José Antonio Paulson Gómez el día 7 de marzo de 2005, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de Marzo del 2005, 

Atentamente, 

QUimcha Gov 
Alexandra Castro Vargas 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta    
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LOS DATOS DE-ESTA 
asi INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA.         
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En' cumplimiento con lo, dispuesto en la ley, el Registrados Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

U 1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HUGO 
LARREA ARGUDO € CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS 5S,.A., a 
favor de HUGO LARREA ROMERO, de fojas T0.829 a 10.831, Registro 
de Nombramientos número 3.638. 
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